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Referencia. Declarativo de María Mercedes Malagón Lache contra 

Jorge Ortiz Rodríguez y otros.  

 

Revisado el expediente, se observa que no es este el momento 

oportuno para resolver las excepciones previas formuladas por la 

parte demandada, si se tiene en cuenta que, mediante proveído de 

13 de noviembre de 2020, se requirió a la parte demandante para 

que realizará una gestión de obligatorio cumplimiento, cuyo 

término fue interrumpido en dos oportunidades.  

 

En consecuencia, en aras de garantizar el debido proceso de 

las partes, la Secretaría proceda a rendir los informes 

correspondientes respecto al término concedido en el auto en 

comento y, efectuado lo anterior, ingrese, de forma inmediata, el 

expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  
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